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Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención al 
asunto y expediente de la referencia, de cuyo análisis esta Asesorla 
Jurídica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

J) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1° de la Ley Nº27094, 
que modifica los artlculos 61 º y 62º del D.L. Nº26002; y la Directiva 
Nº00J-99-AGN!DNDAAJ aprobada por Resolución Jefatural Nº 
253-99-AGNIJ, a partir del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrtt-iuas Irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su conjunto, se rea/i¡,arán nuufia11:te un proceso técnico 
adJ11inistrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa Institucional, acompaRado de la Constancia de Escritura 
Iri·egular, otorgado por :a Direcc,ón Nacwnal de Desarrollo 
Archivístico y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cun-~plidos por el recurrente, conforme acredita en autos. 



2) Por cons,gu:ente, estando a lo que se expone. a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se tiene a la vista, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00l-99-A GNIDNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural N°253-99-AGN/J, PROCEDE 
reg1lllll'izar la Escribna Pftblka de Co11,praventa, que obra en los 
registros del ex Notario LuJs Galindo Pardo, otorgada por Don 
Tmwuo Juka Cama.cho, a favor de Don F/orencio Huapaya 
Vilcayllllri y Sil espo.va DoAa Maria To"es Manco de Huapaya, 
con fecha 25 de abril de 1986, a fojas 26,492, Protocolo Nº716 y 
consta de 05 fojas útiles; en la misma que falta firma túl ex 
Notario referido; cuya regularizaci6n solicita el recurrente, siendo 
procedente la intervención del Doctor Manuel del Villar Prado, 
Notario Público de Lima, quien indicará la fecha en que se verifica 
este acto. 

Atentamente. 
LPC. 


